RES. 58/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005860, Ent. N° 6384/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1049/2012, para la contratación del servicio de limpieza integral de los edificios de Casa Central, Anexos y reclamaciones de vehículos;

RESULTANDO: 1) que el Artículo 16 del P. de Condiciones establece que la vigencia de la contratación es por 1 año prorrogable hasta 4 períodos de igual duración;

2) que de acuerdo con lo que establece la Memoria Descriptiva las tareas diarias se cumplirán de lunes a viernes en el horario de 8 a 23 horas;

3) que el Directorio, por Resolución de fecha 25/4/12, dispuso adjudicar la licitación de referencia a Perfil S.A., por el precio de                     $ 99,60 (más IVA), por hora;

4) que este Tribunal, con fecha 30/5/12, acordó observar el gasto por contravenir lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, al carecer el rubro de imputación de disponibilidad presupuestal suficiente. Ante ello, el Directorio,  por Resolución Nº 403/12 de fecha 27/6/12, reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal, en su acuerdo de fecha 25/7/12;

5) que con fecha 21/9/12, se suscribió contrato escrito, por el plazo de un año a partir de dicha fecha, prorrogable automáticamente al vencimiento, por períodos de igual duración, con un máximo de cuatro años, no pudiendo excederse del plazo máximo de cinco años, salvo que una de las partes comunicara a la otra su voluntad en contrario, con una anticipación no menor a sesenta días al vencimiento del plazo o prórroga que corriere. Se indica que la empresa comenzaría a prestar los servicios dentro de los diez días corridos a partir de la fecha;

6) que la Gerencia de División Administración y Perfil S.A., con fecha: 12/3/13, convinieron en efectuar una disminución de horas de tareas en el edificio de automóviles de más del 10% de lo establecido en el Pliego, señalándose que únicamente la autoridad competente, el Directorio puede aprobar la modificación propuesta;
7) que con fecha 15/3/13, Compras Central informó que en el Pliego de la licitación se establecían más horas de trabajo por parte de la empresa de limpieza Perfil en el Edificio de Reclamaciones Automóviles que las requeridas para realizar un trabajo efectivo, de acuerdo con lo indicado por el Departamento de Servicios de Apoyo;

8) que la Contadora Delegada, con fecha 29/5/13, informó que de acuerdo con el Artículo 74 del TOCAF, al tratarse de una disminución del contrato, no es necesario que la misma fuera  refrendada por el Ordenador que autorizó la compra original;

9) que la Dirección División Logística, con fecha 13/6/13 aprobó la modificación propuesta y con fecha 28/06/13, notificó de la modificación referida a Perfil S.A.;

10) que Compras Central, con fecha: 9/8/17,                    señaló que el 21 de setiembre se produciría el vencimiento del                          contrato de referencia y que se está tramitando una nueva                                          licitación para el servicio referido con un Pliego adaptado en base al presupuesto previsto para el Renglón 20278 para la División Logística. Ante ello y dado que existe necesidad de mantener el servicio, siendo que además existe conformidad con el servicio brindado por los prestadores, se consideró  conveniente proceder a la ampliación al amparo de lo establecido por el                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Artículo 74 del TOCAF, siendo el plazo óptimo para la ampliación  hasta que se realice la adjudicación del llamado de la nueva licitación, aún en trámite, o hasta alcanzar el importe de $ 13:800.000 (más impuestos), estimándose  un gasto mensual de aproximadamente $ 2:300.000 (más impuestos);

11) que Perfil S.A., con fecha 09/08/17, remitió correo electrónico por el cual manifiesta la conformidad para continuar con la ampliación;
12) que Contralor de Compras, con fecha 11/08/17,  informó que el Renglón presupuestal al que se afectará el servicio es el 20278 “Limpieza y Aseo”, no cuenta con suficiente disponibilidad; 

13) que la Gerencia General, con fecha: 18/8/17, realizó informe en el que indica que se está tramitando una nueva licitación para el servicio, siendo necesario mantener la prestación, por lo cual, habiendo obtenido la conformidad del adjudicatario, se entiende procedente ampliar de acuerdo con lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF. Se estima un gasto mensual de aproximadamente $ 2:300.000;

14) que el Directorio, por Resolución Nº 0600/2017 de fecha 29/08/17, dispuso ampliar -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- la contratación con Perfil S.A., al amparo del Artículo 74 del TOCAF, hasta tanto se realice la adjudicación del nuevo proceso licitatorio en trámite, o en su defecto, hasta alcanzar la suma de $ 13:800.000 (más impuestos);

15) que este Tribunal, con fecha 02/10/17, acordó devolver las actuaciones para mejor proveer a efectos de que el Organismo:

15.1) Informara:

15.1.1) en ejercicio de qué facultades la Dirección División Logística dispuso con fecha 13/6/13 la modificación de la contratación original, aprobando la disminución de prestaciones, siendo que el acto administrativo de adjudicación fue dictado por el Directorio, de conformidad con el monto de la operación.

15.1.2) cuál es la razón por la cual la disminución de prestaciones no fue dispuesta por parte del Directorio (Ordenador del gasto original).

15.1.3) a qué refiere lo indicado por Compras Central en su informe de fecha 15/3/13, al indicar que “de hecho la empresa siempre había realizado la cantidad de horas y utilizado el personal indicados por Servicios de Apoyo y no las que se mencionan en el pliego. Pero como el pliego decía otra cosa, con este trámite se regulariza la situación adecuándola a la necesidad del Banco y a la realidad del servicio, es decir disminuyendo en más de un 10% la cantidad de horas a utilizar por parte de la empresa para la limpieza del edificio de Automóviles”.

15.1.4) cuál es la razón por la cual la Resolución de Directorio Nº 0600/2017, no indica que el plazo máximo de las prestaciones no podrá superar en ningún caso, el plazo previsto en la contratación original.
15.2) remita las actuaciones donde surja la remisión a intervención de este Tribunal, de los obrados relacionados con la disminución de las prestaciones realizadas con anterioridad, y en caso de no haberse cursado los mismos, informe a qué obedeció tal proceder del Organismo;

16) que el Presidente y el Secretario General Letrado del Organismo, por Oficio Nº 133/2017 del 29/11/17, expresaron que:

16.1) como surge en el contrato que obra en actuación 37 del expediente electrónico “el precio mensual de los servicios contratados es el que resulte de multiplicar las horas-hombre efectivamente trabajadas (según la planilla de registro de entrada y salida del personal afectado a la tarea), por el valor hombre fijado”. Por lo tanto, aún sin hacer una disminución de las horas previstas a realizar, siempre se pagaría acorde con lo efectivamente trabajado. Considerando que no se llegaba a la cantidad de horas máximas en el Pliego, acorde a las necesidades, y que mes a mes se liquidaba y pagaba por una cantidad sustancialmente menor al máximo establecido, se consideró adecuado ajustar al contexto la cantidad de horas máximas a cumplir, y para ello se concertó con la proveedora dicho ajuste;

16.2) tratándose de una adecuación que reflejaba las horas que venían abonando por dicho servicio y ante la consulta de la Sub. Gerencia General, surgiendo dudas sobre si realmente debía ser elevado al Directorio, se entendió que al tratarse del mantenimiento de una situación ya consolidada y prevista en el contrato, no era necesaria una resolución expresa.

16.3) la empresa venía cumpliendo horas que no alcanzaban las previstas como máximo en el contrato, abonándose por tal motivo sólo las efectivamente realizadas; 

16.4) en referencia a la adecuación mencionada, corresponde manifestar que el porcentaje de disminución impacta para uno de los locales para lo cual fue contratado el servicio, pero tratándose de una licitación que comprende varias dependencias del Banco  la diferencia porcentual resultante no alcanza al 10% se consideró sólo ese local, cuando debió considerarse el conjunto para el cual se licitó;

16.5) la ampliación ya aprobada, ad referéndum de la intervención del Tribunal, por Resolución de Directorio 600/2017 del 29/08/17, se extenderá hasta tanto se realice la adjudicación del nuevo proceso licitatorio en trámite, o en su defecto hasta alcanzar la suma de $ 13:800.000 más impuestos, la nueva licitación ya se encuentra en trámite y que la cifra establecida en la resolución de Directorio cubriría aproximadamente seis meses, se establece como plazo máximo de esta ampliación la fecha 31/03/18;

CONSIDERANDO: que toda disminución o ampliación de las prestaciones objeto de un contrato al amparo de lo establecido por el                  Artículo 74 del TOCAF, debe ser dispuesta por la misma autoridad que ordenó el gasto original, habiendo padecido error la Contadora Delegada cuando se pronunció en sentido contrario sobre este punto (Resultandos 8 y 9);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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